
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de marzo del 2023. A la mesa del señor juez, 
informándole que la parte demandada, fue debidamente notificada conforme la ley 2213 del 
2022 Art. 8o, al correo electrónico; MYLOREN064@GMAIL.COM. - CORTES 
ALVAREZ GLORIA LORENA los términos se encuentran vencidos sin que la parte 
demandada pagara o presentara excepción alguna. Sírvase proveer.  
 
La secretaria    
 
Vanessa Mejía Quintero  
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO NIT 899.999.284-4  
DEMANDADO: GLORIA LORENA CORTES ÁLVAREZ C.C. 1.130.609.301  
RADICACIÓN: 760014003007202100734-00 

  
 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No.749 
Santiago de Cali, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Concordante con el informe que antecede, de conformidad con el numeral 3° del artículo 
468 del C.G.P., el Juzgado procede a impulsar la ejecución de la demanda Ejecutiva para la 
efectividad de la Garantía presentada por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo contra Gloria Lorena Cortes Álvarez. Por lo tanto, el Juzgado,    
    
RESUELVE:   
    
    
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento ejecutivo y auto 
aclaratorio del mandamiento. (art.468 No. 3 CGP).   
    
SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta del bien objeto de la garantia real. 
Hipoteca,  para que con su producto se pague al demandante.   
    
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito, conforme al artículo  446 del C.G.P    
    
CUARTO:  Condenar  en costas procesales a la parte ejecutada Liquídense por secretaría.  
Inclúyase como agencias en derecho la suma de $ 2.500.000.oo.  M/cte.   
   
QUINTO: De conformidad con el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 y 

Circular CSJVAC18-055 de junio 6 de 2018, OFICIAR al pagador y/o gerente de las 

entidades bancarias, a fin de que continúe realizando las consignaciones de los dineros 

retenidos a la demandada en la cuenta única No. 760014303000 del Banco Agrario de 

Colombia, Dependencia OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 



SEXTO. - Una vez ejecutoriada esta providencia y en firme las costas, envíese a la 

secretaría común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la 

continuación del trámite 

   
   
NOTIFÍQUESE,   
ESTADO 16 DE MARZO DEL 2023 
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Cali - Valle Del Cauca
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